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• Fasecolda ha recopilado la información de las Compañías de Seguros ARL de 

todos los afiliados al Sistema de Riesgos Laborales desde 2008 (microdatos). 

Es la base de datos censal más completa de ocupados formales disponible. 

• Las estadísticas recopiladas por las empresas que operan Riesgos Laborales, y 

entregadas al público por Fasecolda, hacen posible analizar algunas 

características hasta ahora ignoradas sobre el empleo en el sector formal del 

mercado de trabajo. 

• El documento de Fasecolda que se presenta es un análisis completo de las 

características actuales del mercado laboral formal colombiano. 
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Base de datos – Sistema General de Riesgos 

Laborales 



 Sistema Integrado de Seguridad Social 

Sistema 
General de 
Seguridad 

Social 

Pensiones 

Vejez, Invalidez, 
Muerte 

Sociedad 
administradora de 

Fondos de 
Pensiones y 

Cesantías (AFP) 

Salud 

Enfermedad 
común, maternidad 
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Promotoras de 
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Riesgos 
Laborales 
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trabajo, 

enfermedad laboral 
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Riesgos Laborales 
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Compensación 
Familiar 
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Cajas de 
compensación 

familiar 
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BASE DE DATOS – SGRL 
Información poblacional 

Base de expuestos: 

Información de empleador 

Tipo de vinculación 

Fecha de nacimiento y género 

Departamento de trabajo 

Sector económico empresa y empleado 

Clase de riesgo empresa y empleado 

Ingreso base de cotización 

Fecha inicio vigencia 

Número días exposición 

Tasa de riesgo 

 

Base de siniestros 
Tipo de vinculación 

Tipo accidente trabajo /Diagnóstico enfermedad laboral 

Prestación afectada 

Fecha de nacimiento y género 

Fecha de ocurrencia y aviso 

Estado del siniestrado 

Clase de riesgo empresa y empleado 

Departamento de trabajo 

Sector económico empresa y empleado 

Clase de riesgo empresa y empleado 

Valor reserva 

Ingreso base de cotización/liquidación 

Tasa de reemplazo / PCL 

Beneficiarios 

Sistema General de Riesgos Laborales 

• Información a 10 años de las compañías privadas 

• 5 años de información de la totalidad del sistema 



Aproximaciones a la calidad del trabajo formal 

en Colombia 



Evolución trimestre móvil - Formalidad Laboral 
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R. Contributivo Salud Pensiones - Cotizantes 

Fuente:  Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 



• (Bernal, 2009) analiza el mercado laboral informal (a nivel de personas 

ocupadas) a partir de la información de la Encuesta de Hogares del DANE: 

– Las contribuciones a la seguridad social son una buena medida de la informalidad. 

– La probabilidad de ser informal decrece con el tamaño de la firma en que laboran. 

– El 21.5% de los ocupados empleados, no serían ocupados independientes para poder 

continuar accediendo a los subsidios de seguridad social, en tanto el 45.3% de los 

empleados informales responden que se encuentran en este trabajo porque es el único que 

han obtenido 

• Mondragón-Vélez (2010) de manera similar que otros artículos utiliza varias 

definiciones de informalidad (a nivel de personas), incluyendo la no afiliación a 

salud y pensiones: 

– Aumentos en los costos no salariales y el salario mínimo aumentan tanto el tamaño del 

sector informal, como la probabilidad de que los trabajadores hagan la transición al mismo. 

– La probabilidad de ser informal decrece con el tamaño de la firma en que laboran 

• (Sánchez & Álvarez, 2011) muestran que las mayores tasas de informalidad se 

presentan en las empresas que tienen entre 1 y 6 trabajadores: 

– La tasa de informalidad es del 95% para las empresas unipersonales o los trabajadores por 

cuenta propia, para las que tienen de 2 a 5 trabajadores es cercana al 87% y las de 6 y 10 

del 62%.  

Estado del arte: Estudios de informalidad laboral  
Desde el Sistema de Seguridad Social 



Definición de exposición al riesgo 

• Es el tiempo en que, de acuerdo al contrato de seguros, el afiliado estuvo 

efectivamente cubierto ante la ocurrencia de los evento de riesgo. 

• Corresponde a la diferencia entre la fecha de fin de vigencia y la fecha de inicio 

de vigencia del contrato de seguros, dividido entre 365, haciendo referencia 

únicamente a los días en que el trabajador estuvo expuesto a la ocurrencia de 

accidentes de trabajo o enfermedades laborales o eventos cubiertos por el 

SGRL. Excluye periodos de vacaciones, licencias o causas involuntarias  

• Es una medida de “afiliación efectiva”: Si un trabajador sólo cotizó durante 6 

meses, su exposición anual es 0.5.  

• Si un afiliado cotiza por dos contratos laborales simultáneamente, puede ocurrir 

que su medida de exposición anual sea mayor a 1. 



Distribución de la población del SGRL, según exposición 
Año 2008 vs 2013 
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2008 2013 

Fuente: FASECOLDA 

• Si esta medición se extrapolara en el SGP, se corroboraría que dada la densidad de 

cotización actual en el sistema, las personas que coticen por debajo de nueve meses, ponen 

en riesgo la posibilidad de ahorrar el capital y de tener las semanas suficientes para 

pensionarse 



Distribución Hombres Distribución Mujeres 

Participación de la población por sexo, según exposición 
Año 2013 
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Participación de la población por rango de edad, según exposición 
Año 2013 

Fuente: FASECOLDA 
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• La problemática del mercado laboral difiere por género y por rangos de edad.  

• El 60% de la población laboral formal que cotiza al SGRL lo hace por más de 9 

meses 

• Al observar este comportamiento entre hombres y mujeres, se encuentra que  

las últimas participan en menor proporción al mercado laboral, pero cuando lo 

hacen, cotizan por periodos similares al de los hombres. 

• Los más jóvenes del mercado formal son quienes cotizan con mayor proporción 

por periodos inferiores a 6 meses en comparación con grupos etarios mayores, 

generalmente asociados a mayor experiencia laboral 

Algunas conclusiones preliminares… 



Características de la población formal 



 Evolución de la participación en la formalidad por sexo 
Total Economía 
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  Hombres Mujeres 

Población Ocupada - GEIH 54% 46% 

Población Formal- GEIH 57% 43% 

Población Formal- SGRL 63% 37% 

Comparación de participación en el mercado laboral por sexo - 2013 



Composición de la afiliación por sectores económicos  
Año 2008-2013 

Nota: Servicios profesionales incluye servicios de outsorcing, servicios jurídicos, contables, de sistemas, entre otros. 

Fuente: FASECOLDA 
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Comparación composición mercado formal por edades  
2008 - 2013 
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Composición afiliación de sectores económicos por rangos edad  
2013 – Sectores 1 
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Composición afiliación de sectores económicos por rangos edad  
2013 – Sectores 2 
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Composición de la exposición por regiones  
2008 - 2013 
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Fuente: FASECOLDA 



Composición de afiliación por tamaño de la empresa 
2013 - Total General 
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Ranking 
Trabajadores expuestos como 

unidad de observación 

Empresas afiliadas como unidad 

de observación 

1° Servicios Profesionales 23% Comercio 23% 

2° Industria Manufacturera 13% Servicios Profesionales 20% 

3° Comercio 12% Construcción 14% 

4° Transporte 12% Industria Manufacturera 11% 

5° Construcción 8% Transporte 6% 

  Total participación 68% Total participación 75% 

Distribución de la afiliación por unidad de observación y sector económico 
Año 2013 

Fuente: FASECOLDA 



• Es evidente la existencia de un sesgo del empleo a favor de la contratación 

masculina, pues a 2013 el 63% del empleo formal afiliado al SGRL correspondía 

a este género 

• La edad promedio de la población afiliada se ha incrementado, guardando 

semejanza con el comportamiento demográfico del país 

• Cerca de la mitad del empleo formal afiliado al SGRL se encuentra en la región 

“Centro” del País  (44% de los expuestos en 2013), seguido de las regiones 

“Noroccidente” (17%), “Suroccidente” (13%), “Caribe” (12%), “Nororiente” (7%), 

“Eje Cafetero” (4%) y Suroriente (2%), lo cual guarda relación con la 

participación regional en la economía y el empleo 

• La mayor cantidad de trabajadores afiliados al SGRL pertenecen a la categoría 

de empresas de mayor tamaño (más de cien empleados), con un porcentaje de 

expuestos del 70.5%. 

 

Más conclusiones preliminares… 



Análisis de salarios en el mercado laboral 

formal 



Estimación del salario de los trabajadores  

• La información base para estimar los salarios fue el IBC (Ingreso Base 

de Cotización) del año 2013, teniendo en cuenta los elementos 

constitutivos del salario según la normativa laboral vigente para el año 

de referencia.  

 

• A partir del IBC anual reportado, se calculó el valor del salario mensual 

expresado como proporción de salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (SMMLV). 

 

• Dependiendo al número de SMMLV del trabajador se tuvieron en 

cuenta los factores prestacionales tales como auxilio de transporte, 

prima de servicios, cesantías e intereses de cesantías. 



Percentiles de salarios según tamaño de empresas en SMMLV  

Tamaño  
Percentil 

20%  

Percentil 

40%  

Percentil 

60%  

Percentil 

80%  

Percentil 

90%  

Percentil 

95%  
Máximo  

1-3 1.20 1.20 1.20 1.20 1.49 1.97 32.50 

4-10 1.20 1.20 1.20 1.41 1.97 2.82 32.50 

10-20 1.20 1.20 1.20 1.60 2.26 3.50 32.50 

20-25 1.20 1.20 1.22 1.77 2.60 4.06 32.50 

Más de 50 1.22 1.22 1.54 2.49 4.16 6.29 32.50 

• El 80% de los ocupados formales tienen un ingreso salarial mensual 

entre 1 y 2.5 SMMLV al incorporar todos los tamaños de empresas.  

• Existe una relación positiva entre tamaño de empresas y salarios a lo 

largo de la distribución de los salarios. Esto indica que empresas con 

mayor número de trabajadores compensan a sus empleados con 

salarios más altos que empresas con menor número de trabajadores 

pertenecientes al mismo percentil.  

Fuente: FASECOLDA 



Percentil 80% de ingreso salarial por sector económico y tamaño de 

empresa  

Fuente: FASECOLDA 
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Percentil 95% de ingreso salarial por sector económico y tamaño de 

empresa  
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Fuente: FASECOLDA 



Percentil 80% de ingreso salarial por sector económico  
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Percentiles de salarios según región 

Tamaño  
Percentil 

20%  

Percentil 

40%  

Percentil 

60%  

Percentil 

80%  

Percentil 

90%  

Percentil 

95%  

Caribe  1.20 1.20 1.35 2.10 3.48 5.39 

Centro  1.20 1.21 1.52 2.49 4.29 6.67 

Eje Cafetero  1.20 1.20 1.23 1.75 2.52 3.91 

Noroccidente  1.20 1.20 1.41 2.19 3.38 5.20 

Nororiente  1.20 1.20 1.30 2.21 3.61 5.11 

Suroccidente  1.20 1.20 1.36 2.02 3.05 4.63 

Suroriente  1.20 1.20 1.41 3.01 4.47 6.20 

• Particularmente, en la región Centro, que incluye Bogotá, el percentil 

80% de la distribución empírica de salarios es 42% mayor que en el Eje 

Cafetero, en tanto que el percentil 95% es 70% mayor.  

Fuente: FASECOLDA 



Conclusiones 

• El 80% de los ocupados formales en el país devengan menos de 2,5 SMMLV, 

de otro lado se observa que existe una alta dispersión salarial en el 20% de la 

población ocupada con mayor remuneración; es decir, en los percentiles 90% y 

95%, que fueron objeto de estudio, suelen ser entre dos y tres veces el salario 

calculado para percentiles inferiores.  

• Existe diferencias salariales evidentes entre sectores económicos, siendo 

Administración Pública y Defensa el sector que, para el 95% de los ocupados 

formales, asignan mayor remuneración a sus empleados, debido al carácter 

formal que éste muestra tanto a nivel de gobierno nacional como a nivel 

departamental y municipal.  

 



Duración y transición  en la formalidad laboral 



Duración de contrato laboral vigente – Segundo trimestre de cada año  

Duración del 

Contrato Laboral  

Contratos Vigentes 

2009 

Contratos Vigentes 

2010 

Contratos Vigentes 

2011 

0-6 meses  10.2% 9.1% 10.5% 

6-12 meses 12.7% 12.5% 13.6% 

12-24 meses 9.0% 9.9% 9.9% 

Más de 24 meses  68.2% 68.4% 66.0% 

Fuente: FASECOLDA 

• Se entiende como ‘duración de las personas en la formalidad’ como el 

número de meses que las personas afiliadas a riesgos laborales han 

mantenido de manera continua dicha afiliación.  

• Los contratos laborales formales en su mayoría son de vocación 

indefinida (superior a 12 meses), en tanto que una proporción menor 

implica periodos de contratación con finalización, tanto voluntaria como 

involuntaria, por parte del empleado (inferior a 12 meses).   



Distribución de los ocupados según tiempo de retorno a la formalidad – 

Segundo trimestre de 2009 

100% 

(6,07M ocupados) 

23.6%  

Contratos Vigentes 

72.4%  

Contratos 
Finalizados 

69.3%  

Retorno a la 
Formalidad 

65.3% 

Entre 0-6 meses 

14.0%  

Entre 6-12 meses 

12.1%  

Entre 12- 24 meses 

8.6%  

Más de 24 meses 

30.7%   

Fuera de la 
Formalidad 

9.9%  

Entre 0-6 meses 

10.2%  

Entre 6-12 meses 

11.6%  

Entre 12- 24 meses 

68.3%  

Más de 24 meses 



Distribución de empresas formales por número de empleados 

40% 

26% 

12% 
11% 11% 

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

1 a 3 4 a 10 11 a 20 21 a 50  más de 50 

Número de Empleados  

Fuente: FASECOLDA 



Distribución de empresas formales por tamaño  
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Función de sobrevivencia de empresas según su tamaño  
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Conclusiones 

• El 80% de los ocupados formales en el país devengan menos de 2,5 SMMLV, de 

otro lado se observa que existe una alta dispersión salarial en el 20% de la 

población ocupada con mayor remuneración; es decir, en los percentiles 90% y 

95%, que fueron objeto de estudio, suelen ser entre dos y tres veces el salario 

calculado para percentiles inferiores.  

 

• Existen diferencias salariales evidentes entre sectores económicos, siendo 

Administración Pública y Defensa el sector que, para el 95% de los ocupados 

formales, asignan mayor remuneración a sus empleados, debido al carácter 

formal que éste muestra tanto a nivel de gobierno nacional como a nivel 

departamental y municipal.  
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